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Resolución Nro. 001 -ACPVM-2021

LA ASAMBLEA CANToNAL DEL slsrEMA DE PARTlclPAclÓN cIUDADANA DEL

CINTÓU OE PEDRO VICENTE MALDONADO;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 95 de la constitución de la República del Ecuador consagra, "las

ciudadanas y ciudadanos, en forma individual y colect¡va, participarán de manera

protagónica én la toma de decis¡ones, planificación y gestión de los asuntos públicos, y en

él coñtrol popular de las ¡nstituciones del Estado y la soc¡edad, y de sus representantes,

"n 
,n proó"áo permanente de construcción del poder ciudadano... ...La part¡cipación de

la ciudádanía en todos los asuntos de interés público es un derecho, que se ejercerá a

través de los mecanismos de la democrac¡a representativa, directa y comunitaria".

Que, el segundo inc¡so del Art. 106 del código orgánico de Planificación y Finanzas
públicas, 

"itrbl".", 
"En los gobiernos autónomos descentralizados, los plazos de

"pió¡ráb" 
áe presupuesto del áño en que se posesiona su máxima autoridad serán los

ilrror qr" 
"itr¡t"|" 

la Constitución para el Presupuesto General del Estado y este

código."

Que, el Art. 295 de la carta Magna respecto del plazo de aprobación de los plesupuesto

de inicio de gest¡ón señala. "Lalunc¡ón Eiecut¡va presentará a la Asamblea Nacional la

protorma preiupuestaria anual y la programación,presupuester¡a cuatr¡anual durante los

irimeros novenia dias de su gástión y, en los años siguientes, sesenta días antes del

in¡c¡o del año f¡scal resPectivo.

Que, el Art. 107 del cód¡go orgánico de Planificación y Finanzas Públicas respecto de los

piáslprestos prorrogado! est;blece que hasta que se €pruebe el Presupuesto General

bel Estado del año eñ que se posesiona el Pres¡dente o Pres¡denta de la RepÚblica' regirá

"ipáirpr".to 
inicial dLl año anterior. En el resto de presupuestos del sector público se

aplicará esta m¡sma norma.

Que,elartículo56delaLeyorgánicadePartic¡paciónc¡udadana'dispone...Encada
n¡r"i O" gobierno, la ciudadlnía- podrá organizar una. asamblea como espacio para la

J"l,U"r".iOn pública entre las ciudadanas y los ciudadanos, fortalecer sus capacidades

"oi"A¡r"t 
dé interlocución con las autoridades y, de esta forma' incidir de manera

informada en el ciclo de las políticas públicas, la prestación de los servicios y, en general.

la gest¡ón de lo público.

Que,ell¡terala)delArt.6delaordenanzaqueconformayregulaelfuncionamientodel
S¡stáma de Éarticipación Ciudadana y Control Soc¡al del Gob¡erno Autónomo

óáscentralizado Municipat del Cantón Pedro V¡cente Maldonado, define a la Asamblea

cantonal como máxima instanc¡a del sistema de participación ciudadana del cantón Pedro

Vicente Maldonado. /r/
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Que, con fecha 27 y 30 de agosto de ZOZf , se ááiaiffi¡ó la Asamblea Cantonal para
analizar y determ¡nar las pr¡or¡dades de gasto establecidas por las unidades básicas de
participación para el ejercicro económ¡co correspond¡ente al año 2022;

Que, el Consejo Cantonal de Planificación de Pedro Vicente Maldonado, en sesión
Ord¡nar¡a de fecha 11 de octubre de 2021, prior¡zó las obras a ser ejecutadas en el año
2022:

Que, el Art. 241 del Código Orgán¡co de Organización Terr¡torial, Descentral¡zación y
Ordenamiento Territorial, d¡spone: "... e| anteproyecto de presupuesto será conoc¡do por la
asamblea local o el organ¡smo que en cada gobierno autónomo descentralizado se
establezca como máxima instancia de participac¡ón, antes de su presentación al órgano
legislativo correspondiente, y emit¡rá mediante resolución su conformidad con las
prioridades de invers¡ón def¡nidas en d¡cho instrumento. La resolución de d¡cho organismo
se adjuntará a la documentac¡ón que se remitirá conjuntamente con el anteproyecto de
presupuesto al órgano legislativo local.".

Que, con fecha 03 de diciembre de 2021, se desarrolló la Asamblea Cantonal con la cual
se puso en conocimiento de sus miembros el anteproyecto de presupuesto para el
ejercicio económ¡co 2022 y se analizó las prioridades de invers¡ón defin¡das en d¡cho
documentoi

En cumpl¡miento de las disposiciones del código orgán¡co de organizac¡ón Territorial,
Descentral¡zación y Ordenamiento Territorial, Código Orgánico de planif¡cac¡ón y
Finanzas Públ¡cas y Ley orgánica de Participación ciudadana, en concordancia con lai
normas de ordenanza de conformac¡ón del s¡stema de part¡c¡pación ciudadana del
Cantón Pedro Vicente Maldonado:

RESUELVE:

1. Dar por conocido el Anteproyecto del presupuesto correspondiente al ejercicio
económico del 2022.

2. Emitir su conformidad respecto de las prioridades de inversión definidas en el
Anteproyecto del Presupuesto correspond¡ente al ejerc¡cio económico del 2022.

3. Remitir lo actuado al concejo Municipal del cantón pedro v¡cente Maldonado para el
trámite respect¡vo.

Dada en la Sala de Eventos de la
dos mil veinte y uno.

Municipalidad, a los tres días del mes de diciembre de

lng. Walter Fabrisio Ab. Prisc¡la Mar¡uxi Ordóñez Ramírez
SECRETARIA

:.
Ped¡o

PRESIDENTE

AI CAt DIA
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Ab. Priscila Mar¡uxi Ordóñez Ramirez
SECRETARIA

ffi

Proveyó y firmó la resolución que antecede el lng. Walter Fabrisio Ambuludi Bustamante,
Presidente de la Asamblea Cantonal de Pedro V¡cente Maldonado, en la que se puso en

conocim¡ento el Anteproyecto del Presupuesto correspondiente al ejerctcio económico


